
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.- 110014003051-2022-00310-00 

 

A fin de continuar con el trámite que en derecho corresponde dentro del proceso de 

la referencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 501 del Código General del 

Proceso, el despacho dispone: 

 

Señalar la hora de las 11:00 am, del día 15 del mes de junio del año 2023, para 

llevar a cabo la audiencia en que se haga presentación de los Inventarios y Avalúos 

del presente asunto de acuerdo con lo establecido en el artículo 501 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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